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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 05r -2024-A/MPSM 

Tarapoto, 02,, de Febrero de 2024 

VISTO: El Expediente Nº 016401-2023, de fecha 05 de diciembre del 2023, sobre Procedimiento 
No contencioso de Separación Convencional iniciado por los cónyuges, SALOME PEREZ 
REÁTEGUI, identificada con DNI. Nº 72017782 y don CARLOS MEZA GARCIA, identificado con 
DNI. N° 70161876, y; 

<;>~~ov,Nc¿ CONSIDERANDO: 
,;_l o\<'~ 

l ~;"" ; ~\ 
;J. ¡,; Que, mediante el artículo 3° de la Ley Nº 29227 Ley que regula el Procedimiento No 
~- -"I~ ro,,~ Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, 

'CALO\I' 
y artículo 4° del Reglamento de la Ley Nº 29227 Ley que regula el Procedimiento No Contencioso 
de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 009-20JUS, se otorga competencia a las Municipalidades 
Provinciales para conocer las solicitudes de Procedimiento No Contencioso de Separación 
Convencional y Divorcio Ulterior; 

Que, Mediante el inciso 6° del artículo 20° en concordancia con el artículo 43° de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, se le atribuye al Alcalde la facultad de emitir 
Resoluciones de Alcaldía con sujeción a las Leyes para aprobar y resolver asuntos del carácter 
administrativo; 

Que, conforme es de apreciarse de la copia del Acta de Matrimonio certificada, expedida 
por la Jefe de Registros Civiles de la Municipalidad Distrital de Pucacaca, que obra en los autos, 
los solicitantes con fecha 14 de febrero de 2018, contrajeron matrimonio ante la Oficina Registros 
Civiles de la Municipalidad Distrital de Pucacaca; por lo cual han transcurrido más de cinco (05) 
años de celebrado el matrimonio; 

Que, con fecha 05 de diciembre del 2023; y, mediante Hoja de Trámite - Expediente 
Administrativo Nº 016401-2023, los solicitantes presentan ante esta comuna su petición 
administrativa de separación convencional, adjuntando la siguiente documentación: 

• Copia del Acta de Matrimonio certificada, expedida por la Jefe de Registros Civiles de la 
Municipalidad Distrital de Pucacaca. 

• Copia del DNI del recurrente Don CARLOS MEZA GARCIA. 
• Copia del DNI de la recurrente Doña SALOME PEREZ REÁTEGUI. 
• Declaración Jurada del Último Domicilio Conyugal .. 

• Declaración Jurada de Carecer de Bienes Sujetos Al Régimen de Sociedad de Gananciales. 
• Declaración Jurada se determina, que los solicitantes no cuentan con hijos menores de edad o 

mayores con incapacidad. 
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Oue. estando de,ltro ia cornpctencia que prc:.,cribc: la LEY ~-lº '.29227, la n:isrna que tie,1e 
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chore/¡ tHerlor en las m1.m!cip2Hdades y notaría,:;: 

de 201 S, !a fv1Jn¡cipalidad Pn)vhcia! de Sa,1 \!1ath s& encuentra acredilacL~ pa,a concv➔, las 
Si1 !:citudes (l(; ~\ocedim/mto \lo Contenc/JSO de Sept'!rac!ón ConvenGio:12: y Divon-::io !Jte(or. 
&ncontrúndose dulcrizadG e inscl'!ta en el Reqisto de la~: Mur:icipalidades acreditadas parn lleva 
• rb rl,~:,-.., ,, · ,-.. •,·l -'r.- t•", t-~: ~,,·,,n ,.:¡..r ··j 1 ['-'º (IF~-d Cd .O • .. i:\,,:I\. ;AC,.,,·:.1.ltT, , ·:;íl1., !c:,pc,dz·; ··ª··.,l.;,I1.e '< .. ·h.,, 

Oue, ,ndist:ntr1n1er'!te el artículo t:i" de !a !.YY \lle ?U22/. faculta al J\lc2ldc recibir y vcrJcar 
si la ~,olbtud h2 cur,:p!ídD ,:en los requ,silm, E-:stablecidos en e! a<cu!o [?. r(~qtúíbndose en este 
1';::<::o '" ' ,/r.:>,· "'IJ"' 'lO -Joj 6,o;:: ¡,c,,,?j ¡":K·¡· ·:,r-•1·1 ,•c, (\ dr,l ·o¡¡,o,,;::,~1') (.¡iC, '? V: •11·1,,·¡,,?1·1r1;::,.J ""l)rº ''')"''' ''"'l'"· 'l'"' ,,,,. , , .. , .. • ').: :v:.,) ).1 •• , .. • \ \ \·; (~:~.:;,.,. '·'~1(A (;,,,.) Jt.,,, ; 'I(.~ .. , .. ,,_,, (. .. ~·/··''·''•' . .l, .. :.;,~ :v, V ,,, t·••:-~ \, .. ,~.! ,.)Cr V vS. ::lt-• •:••l , ... ,_ ,.) 

de lo~, ,·equbi!os exiqidos, para lo cual, :-:i ct ,enla GCln lo est¿-:blecido denl:o del piazo de 5 días. 
pem que lucrJo S(-: convorric: a la audiencia imh~e en un piezc-¡ de 1:-; dlz1s; 

· Oue. mediante Resolución de Alcaldía N," 1081 -2023-A!MPSM de feche 28 de 
'cfoernt)re de 2023, se resuelve: /\DMiTIR a trérnlte la Solidud de Sepauci6n Cunvenr)on2! ccn 
Hegdro de Ingreso hJ"' G 1G401-/C23 de fecha Ob de d:cicrnbrc e// 2023. p:-esentacJo por 10~1 

:.:;ónyuqes sehores: SALOME PEREZ REÁTEGUl, identTcada ,.:;on DHI. f'✓'-' 72017782 y don 
CARLOS MEZA GARCiA ,dcntificado con DtL \l"7üi6i876. 

doi\~~ SALOME PEREZ REATEGUi. idertfícada con DNI. \J" 7201T/S2 y don CARLOS MEZA 
GARClA. :denttcadc con U\H ~!"' 70161876, r¡uk:n?s ,n;:nifc·staron no cponetsc a la realización 
de !a audiencia, ,·¡¡ a la pretensión de su ¡:Yetenskin adrnínist:·aha, a! ccntcario, ratifcaron su 
voiuntacJ de süparntsü confo,·me consta dd ar;ta quc-: obr2 en los mJos: 

Ouc, icvada a cabo !a audiencia :)n,ca, :a rv1un,cipakJad i~,x:pi~,dire. la resolución 
co,respurde1':le que declara la separación convencion;;:ii en vírlud de b eslableck.lo en el ~",·ticJio 
17' cAI DECH[TO SUF3!~[MO tr ()09-?DCS-,JUS: 

En consecucincia, habie-nclc cumplick que !o dispuesto er: la !..ey \J" 2922/- l .. ey que regula 
el PrGceckiíento No Conten(cso de :a ::::sparac/,n Convencíonal y Divorcio Ulterív en las 
rv1un,cpa1idackm y Notadas, y su rcglamün\) aprobado rnüdiante Decreto Supremo k' 009-2008-
JUS, es necesario ernik e: aGtG reso\1tívo que decida el asunto, por :u tanto; 
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quedando el presente acto firme, DISPONGASE que los autos queden en la Oficina encargada de 
los Trámites de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, para los fines legales pertinentes. 

ARTICULO SEGUNDO: SE HACE DE CONOCIMIENTO, que de conformidad con el 
artículo 7° de la Ley Nº 29227 y el artículo 13° de su Reglamento, CUALQUIERA de las partes 
puede solicitar la disolución del vínculo matrimonial, después de dos meses de emitida la presente 
resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE conforme a ley, en el plazo establecido. 

LLPP/A-MPSM.T. 
JCAO/OAJ/MPSM.T 
KAU.G 
ce 
Expediente 
Interesado/ Archivo. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE, y CUMPLASE. 

it.iUNIC 




